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L)IAKTO DE SESTONES 
DE LAS 

CORTES LENERAL S~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 10 DE JUNIO DE 1811. 

Enteradas las Córtes por el Ministerio de Gracia y 
Justicia de las provisiones eclesiásticas y seculares hechas 
por el Consejo de Regencia en el mes de Mayo último, 
resolvieron que las listas que las comprenden, junto con 
el oficio de remiaion, pasen á la comision de Justicia. 

El jefe del estado mayor general remitió á las Cktes, 
de orden del Consejo de Regencia, el siguiente oficio que 
le dirigió desde Olivencia con fecha de 3 de este mes el 
capitan general D. Francisco Javier Castasos, cuyo oficio 
se mandó insertar en este Diario, y BI como sigue: 

«Excmo. Sr.: Nada puede ser tan lisonjero para los 
valientes soldados que se sacrifican por la libertad de la 
Pátria, como ver las señales de gratitud con que su ge- 
nerosa Nacion les recompensa. La gloria de derramar la 
sangre en las batallos, la honra, los timbres y laureles, 
todo se oscurece y marchita si no llega á merecer aquel 
singular blason que en 10s siglos venideros ha de distin- 
guir de los malos españoles la heroicidad de los buenos; 
y pues la Nacion misma en las Córtes generales y extra- 
ordinarias se ha dignado declarar benemérito de la pátria 
al quinto ejército español que combatib en la aélebre y 
gloriose jornada de 16 de Mayo sobre los campos de la 
Albuera, iqué satisfaceion podrá igualar á la suya? iY qué 
no harán estos soldados para mantener dignamente un tí- 
tulo tan sublime? El júbilo y entusiasmo con que ha sido 
recibido es correspondiente al valor con que pelearon por 
merecerlo, y parece estar ya anunciando las nuevas vic- 
torias que han de asegurar nuestra libertad é indepen- 
dencia, Tal es el espíritu que reina en este quinto ejérci- 
oito, tanto más laudable y digno de consideracion en me- 
dio de las grandes privaciones que experimenta muchos 
meses hese. Triste recuerdo que no puede ni debe omitir 
un general que tiene’ honor de mandar tropas de tanto 
valor, sufrimiento y constancia. H 

Se leyó otro oficio de igual fecha del expresado gene- 
*al Castaños, remitido por el mismo conducto, en que avi- 
ta haber empezado el fuego contra la pIaza de Badajoz en 
a mañana de aquel dia, é igualmente el estado en que se 
ialla dicho sitio. 

Se concedió el término de dos semanas que pidió el 
3r. Diputado Cárdenas para el restablecimiento de su 
quebrantada salud. 

Conformindose las Córtes con el dictámen de la co- 
nision de Poderes, resolvieron que se diga al Consejo de 
Regencia, para que lo comunique á la Junta Superior del 
?rincipado de Astúrias, que no puede ser Diputado por 
aquella provincia el brigadier de marina D. José Valdés 
Flores, por haber nacido en Madrid, á fin de que dispon- 
ga dicha Junta que venga sin dilacion á ocuper su Lugar 
3n el Congreso el primero de los suplentes nombrados per 
Iicho Principado. 

Despuesde una acalorada discusion, no tuvieron á bien 
las Cortes conformarse con el dictámen de la comieion de 
Poderes, relativo á que se aprobasen los de D. Prudencio 
María Berastegui, dados por la Junta de la provincia de 
Rieja y Alava. 

El Sr. GolAn leyó el siguiente papel: 
tEl dicho patriótico del comandante del batallon de 

,Búrgos, Barreda, en el ataque de Ubeda, tan digno de ua 

buen militar; la aecion ilustre y acreedora d la m6s justa 
alabanza del ayudante del estado mayor, PDraga, que, no 
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Contdnto COn arriesgar SU vida por la libertad de su Pátria 
quiso que una casa (que eran los únicos bienes que Po. 
seis) sirviese tambien para el mismo objeto; la gIorio. 
sa muerte y Ias expresiones verdaderamente her&cas J 
sublimes del teniente de artillería FonturbeI, me bar 
excitado el pensamiento de reunir estas anécdotas tar 
interesantes y tan á propósito para excitar igual ardor J 
entuSiasm0 en 10s valientes defensores de la libertad de 
mundo, Y en todas las demás clasea del pueblo español, 
que no presentan rasgos menos sublimes, si procuran re- 
cogerse para que sirvan de estímulo y de ejemplo eu IE 
actualidad, y de admiracion de los siglos futuros. Este 
Código precioso será el libro más útil de la Biblioteca de 
las CórbS, J me PUW% que debe ser uno de los primeroE 
cuidados del bibliotecario de V. M. recoger cou exactitud 
J maduro exámen loa materiales para formarle. Por esta 
razon expongo á la consideracion de V. M, la proposiciou 
siguiente, deseoso de eternizar estos rasgos csract¿rísti- 
COS de la virtud de 10s españo!es en esta época de gloria, 
iojahí duren eternamente en la memoria de los hombres, 
y condenen á la execracion de todos los siglos el egoismo 
y los criminales efugios de los españoles indignos de este 
nombre y de ser conciudadanos de tantos héroes! La pro- 
posicion es la siguiente: 

«Que el bibliotecario de V. M. cuide de recoger 10s 
dichos y hechos memorables de los españoles en esta épo- 
ca, que demuestren una particular adhesion á la causa de 
la Nacion, y un ardiente deseo de procurar su triunfo; y 
que para ello se le autorice para tomar los informes ne- 
cesarios para asegurarse de su autenticidad, y para que á 
su tiempo los imprima para admiracion y ejemplo de los 
demás, y particularmente para que la juventud se forme 
por estos ilustres modelos y adquiera los mismos subli- 
mes sentimientos. B 

Quedó admitida á discasion. 

Al continuarse la de la proposicion del Sr. García 
Herreros, dijo 

El Sr. GURmI Y ALCOCER: La cuestion presente 
en cierto modo se asemeja al preñado de loa montes, de 
que por fin nació un pequeño animalejo. Segun el aspec- 
to con que se presentó, aparentaba un resultado ruidoso, 
que se ha desvanecido al explicarse en la discusion. A 
primers vista parecia se intentaba el trastorno de las fa- 
majaa r,&s ilustres, por lo que, sin duda, nunca era más 
ageno de Ia política que en las actuales circunstancias, sn 
que la union de todos es necesaria para sacudir 81 yugo 
francés que oprime gran parte de la Península. Pare& se 
les iba á degradar de su esfera suprimiendo los privile- 
gios 9 preeminencias de su rango, y despojándolas de sus 
propiedades y posesiones. Esto es lo que originó la rePre- 
sentacion que se hizo á V. M. por parte de la grandeza y 
Ia impugnacion de alguno de los Sres. Diputados, como 
el Sr, Ostolaza, y no la ignorancia d malignidad, muy 
agena de SUS autorea, á quienss no es justo atacar perso- 
nalmente por la divergencia de su opinion. Explicaré la 
mia en órden á lae dos partes en que está dividida la 
cuestion, conviene á aaber: la jurisdiccionaI 9 la Pose- 
sional. 

En cuanto á la @mera, es inconcuso que nadie ha in- 
tqntado ee derogum las preeminencias que constituyen 
esencialmente 1s nobl-, sina ciertas prerogativas sobre- 
&&& .que pug&n con-el bien público. Lo primero se- 
rib &0q~~rgaqllo, .ig+&$.,$fimera y quiméfica á que 

aspiraron los franceses en su revolucion, y que los COn- 
dujo á la más vil esclavitud. 

Lo que se debe destruir son aquellas exclusivas y res- 
tricciones gravosas B los vecinos, como que todos con- 
curran 6 determinado horno á cocer su pan, que no l(e- 
ven Su aceituna sino á cierto molino, que no compren 
sino en tal tienda, etc. Se deben derogar los derechos per- 
judicittles de exigir servicio personal, pechos, tributos y 
cualquiera contribucion que no sea la da endtéusis ó ar- 
rendamiento. Se deben abolir los privilegios odiosos que 
deprimen á los ciudadanoe, dando á los nobles una supe- 
rioridad, no solo de esfera sino tambien de influjo; esto 
es, que no solo los.hace superiores á los demás, sino su- 
periores de ellos: en una palabra, todo homenage que se 
explica con las voces de vasaIlage y feudalismo. Se de- 
ben borrar aquella insignias que chocan y estremecen á 
Ia humanidad, como la horca y el cuchillo, pues nadie 
tiene autoridad sobre la vida de otro, y 1s ley únicamente 
puede condenar á un hombre á musrte. 

La abolicion de semejantes privilegios, aunque apoya- 
dos en nuestros Códigos, la inspiran la naturaleza y Ia 
razon; la dicta el derecho público; la demanda el mérito 
del pueblo español, que está derramando su sangre y rc- 
iimiéndose por su brazo de la esc,avitud francesa; la exi- 
ge imperiosamente la dignidad de la Nacion que ha reco- 
zobredo la soberanía, y es conforme á la liberalidad y lu- 
38s del siglo XIX. Si allá en el suyo previno Alfonso el 
3ábio en sus Partidas que el Rey guardase la procomunal 
mn más que la suya propia, jcómo no deberá mandar 
Cr. M. que se prefiera á la de su señor el territorio? 

Semejante decreto debe abrazar á uno y otro mundo, 
í ambos hemisferios, á la Península y á la América. Digo 
í la América, porque aunque el Sr. Argüelles, por no ha- 
)er estado en ella y tener esta diSculpa de ignorar su si- 
;uacion, hubiese afirmado que no hay alií señoríos, los 
Iay en efecto, como 81 Marquesado del Valle, el Condado 
le Tula, el Ducado de Alixco, el de Terranova, etc.; hay 
además Ias encomiendas, que son una espacie de señorío, 
wnque sin este nombre; hay la horrorosa servidumbre y 
wlavitud, y hay una opresion suma que proporciona la 
listancia del Trono, y que es más que los señoríos, las 
mcomiendas y la esclavitud misma. Parece que conforme 
,e ha ido desterrando de la Europa á propokon que ha 
:reeido la ilustracian, ha emigrado á aquellas vestísimas 
e,aiones para fijar en ellas su trono y ejercer su cetro de 
iierro. 

iY qué dificultad puede haber para abolir los dere- 
.hos insinuados cuando los mismos señores territoriales 
&án ocupados de las más liberales ideas? Seria agraviar - 
3s el creer que lo resistan y que no están prontos 6 sa- 
lificar, si fuese necesario, en beneficio del público sus 
lrivilegios, por el mismo principio que los adquirieron 
us mayores con los servicios en favor de la Nacion. La 
nobleza de su corazon exaede á la de su cuna; sus senti- 
nientos son máe esclarecidos que su8 timbres, y su gene- 
osidad es mayor que su grandeza. Pero ella misma exige 
Iue se les resarza á proporcion de lo que ceden, y no du- 
lo que V. M. en la deturminacion que se sirva tomar, uo 
Ilvidará la indemnizacion debida, como corresponde á Ia 
ectitud de un Cuerpo legislativo. 

Por lo que respecta al nqmbramiento de los jueces en 
os lugares de S8ñOti0, yo np enwentro toda la odiosidad 
lue ponderan otros. Porque supuesto que ellos han de te. 
ler las calidades necesarias, han de juzgar conforme 8 
as leyes 9 hau de otorgar Ias apelackuw á los tribunales 
lealeS, el que loS nombren loa sesores terrítorkles por 
privilegio, no es c&a coaa tio que por medio de estos Ios 
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ponga la soberanía, así como los pone en los lugares 
realengos por medio de la Cámara y Ministerio. No obs- 
tante, si á pesar de est.o y de pegaries dichos seiíGres, lo 
que deberá hacer el Erario incorporando el nombramiento 
á la Corona, pareciese couveniente haccilo así para uni- 
fcrmar en un todo el órden judicial y desterrar haeta la 
sombra del feudalismo, yo no tendré embarazo en asentir, 
ni creo que lo tendrán los mismos interesados. 

La gran dificultad para mí consiste en la segunda 
parte de la proposicion, que es la propiedad de los terri- 
torios, ya per la generalidad, ya por el modo con que se 
intenta la reversion á la Corona. Se ha hablado mucho eo- 
bre este punto; pero puede reducirse R poco cuanto se ha 
dicho en su apoyo. Se han alegado las leyes que asientan 
que cuanto gana el Rey lo gana para el Reino, y prohibe 
se enajene lo perteneciente á la Corona, hasta el extremo 
de permitir á loe pueblos lo resistan, y se ha akentsdo á 
In letra, como la más expresiva, la ley 3.“, título X, li- 
bro 5.’ de la Recopilaciqn. Se ha alegado la máxima de 
derecho de que el despojado, cual se concibe á la Corona 
con los enajenamientos, debe ser arte todns cosas resti- 
tuido; que los Reyes no han tenido aut,oridad para las do- 
naciones y mercedes, y que muchas de ellas son de origen 
vicioso 6 no se han cumplido las calidades bajo las cua!es 
se otorgaron. Voy á discurrir sobre estas reflexiones. Des- 
montaré el terreno para edificar despues. 

Las leyes que prohiben el enajenamiento hablan prin- 
cipalmente de los derechos de la Corona, como jurisdic- 
cion, tributos, alcabalas, etc., no de los territorios, y ha- 
blan con respecto á los extranjeros. Por el contrario, se 
encuentran muchas que sancionan las donaciones. Así, 
en el Puero Juzgo se lee la de Chindasvinto (2.“, títu- 
lo II, libro 5.‘), segun la cual la donacion hecha por el 
Rey no se puede revocar sin causa. En la Partida 5.‘, tí- 
tulo IV, ley 9.“, la donacion.que hace el Emperador ó 
R~J es válida, ya ser! con carta ó sin ella. En el Estilo, 
la ley 234 que el Rey y los concejos de las vi!las pue- 
dan dar y repartir las tierras á los que quieren, sin mRs 
diferencia sino que no pueda disponer el donatario sino 
conforme á las leyes del fuero, de las donadas por el con- 
cejo; pero dándola el Rey, pueda disponer como quisiere. 

En la Recopilacion es aún más expresa la primera del 
mismo titulo X, libro 5.q que se ha citado, pues se ve en 
alla que puede el Rey donar hasta los pueblos y la juris- 
diccion, como sea á naturales y no á extranjeros. En la 
segunda, que ni castillo ni tierra que ofrece el R?y por su 
palabra ninguno la enajene. En la tercera., que es la 
asentada á la letra, se dice que no done el Rey sin causa 
urgente con los de SU concejo y seis procuradores de ciu- 
dades; pero no que no done absolutamente, y habla de la 
douacion de los pueblos de la Corona, de la cual habla la 
ley que traacriho de D. Juan II. La ley cuarta revoca las 
mercedes hechas por Enrique IV sobre jurisdiccion desde 
I5 de Setiembre de 1464 en adelante, de que se infiere 
no se revocaron las anteriores, pues la excepcion afirma 
la regla en contrario. La quiuta previene acuerde el Rey 
las mercedes con SU Ckwjo. La sexta que las cosas dadas 
por el Rey no pueda quitarlas sin causa. De manera que 
es cosa rara citar una ley cuyos antecedentes y subsi- 
guientes en el mismo título son Contrarios al intento, y lo 
es tambien la citada. 

La doctrina del despojo no tiene lugar aquí, pues yo 
no reputo como tal el recibir lo que se dona 6 vende. Lo 
qùe sí seria como despojo seria el quitar las tierras á los 
que Ise poefjen ein vencerlos antes en juicio. 

Qae.,lgs Beyes no hayan tenido autoridad para donar 
$ierrw, ao ppede oos$eaerse, supuesto han ejercido la so- 
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beranía, sea por tolerancia 6 por consentimiento de los 
pueblos. Lo mis que puede inferirse es que han hecho 
mal en dooar; pzro no que no han podido hacerlo. No 
todo lo ilícito es inválido, ni todo lo reprensible es nulo. 
H.brá lrabi,io abuso de la autoridad, pero él no irrita el 
acto. Ni yo veo como patrimonio de la Corona el territo- 
rio, sino las derechos. 

Si algunas de 183 mercedes son viciosas en su orígen, 
ó no se han cumpIido sus calidades, como, por ejempIo, 
la de la poblacion, enhorabuena que vuelvan á la Corona; 
pero sea conforme á las leyes, despues de oidos y senten- 
ciados los poseedores. Pero declarar incorporados á todos 
los señorios, y despues ir indemnizando á los dueños, con- 
forme á lo que resulte de sus títulos, es cosa dura. Habrá 
muchos que no los tengan por haberse perdido, 6 tal vez 
nunca los tuvieron, si acaso, acaso, el Rey les donó sio 
carta, como pudo hacer segun la ley de Partida citada, 

Por otra parte, la sola posesion los escuda; es una 
egida forense que los pone á cubierto de los embates. Si 
es inmemorial, será más vigorosa. La prescripcion es otro 
título de propiedad, que tiene lugar hasta contra el Rey, 
ciudades y lugares, y aun en materias de jurisdiccion, se- 
gun la ley l.“, título XV, libro 4.’ de la Recopilacion. 
De suerte, que para llevar adelante la parte segunda de 
la proposicion que se discute, es necesario derogar todas 
las leyes que sancionan las mercedes de los Reyes, todas 
las que hablan de la donacion en general, todas las de la 
poserion, todas las de la prescripcion, todas las de la venta 
y compra y la legislacion entera. Pero aún hay más (J 
aquí liamo la atencion de V. 91. y de todo el público): ea 
necesario trastornar todo el Estado. 

Es constante que conquistada de los moros cade una 
de las provincias, y de consiguiente la Península entera, 
todo su terreno se ganó para la Corona, conforme á Ia ley 
que se ha alegado, de que cuanto gana el Rey lo gana 
para el Reino. Sentada esta doctrina, la propiedad de los 
territorios no pudo pasar á los particulares sino por do- 
naciones p repartimientos que les hiciese la Corona; de 
suert+, que no habrá un dueño de un palmo de tierra que 
primordialmente no lo tenga por alguno de aquellos prin- 
cipios. Porque aunque la haya comprado á otro dueño, 
éste á otro, y así sucesivamente discurriendo por una lar- 
ga cadena 6 série de propietarios, siempre hemos de ve- 
nir á parar á que el orígen sea una emanacion de la Co- 
rona, sin más diferencia entre las distintas emanaciones 
que la accidental, de que unas hayan sido con mayores 
porciones ds terreno que otras, y unas hayan sido con el 
agregado de algun titulo, siendo otras sin él. 

Si se pretende, pues, la reversion de los territorios de 
señorío por haber sido de la Corona, deberá por la misma 
razon verificarse absolutamente en todos los terrenos, y 
trastornarse de consiguiente el Estado entero cuando se 
está formando una Constitucion, de la que es uno de los 
objetos principales ase;urar á cada indivíduo su propie- 
dad. Yo me estremezco de solo imaginar semejante con- 
secuencia; pero ella es una hilacion forzosa de aquel ante- 
cedente, y que me obliga á concluir con una expresion 
contraria á la que me sirvió de exordio. 

Dije en él que el resultado de la proposicion que se 
diecute se asemejaba al parto de los montes; y en efecto, 
es así, atendida la parte jurisdiccioaal. Porque suprimien- 
do todos los prfvilegios gravosos de los señores territoria- 
les, como ya no existen los más de ellos, como el mero 
misto imperio, que quitó Felipe V, la luctuosa,, qne creó 
por declaracion del Consejo, y así otros muchos, viene 6 
reducirse B pequeña cosa el resultado. Pero si se llevase 
gl csbo la parte poswional de 1s propoaicion coxa todas sq 
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coneecuencias, eI parto de los montes seria un mdnstruo 
mayor que sus progenitores. 

En esta atencion yo opino que todo homenaje que hue- 
la S feudalismo, todo vasallaje y servicio personal, toda 
excIusiva y cualquiera contribuc;on que no sea la de ar- 
rendamiento 6 enfitéusis, debe aboliree. Pero en cuanto á 
os territorios, debe mantenerse en la posesion á los que 
e&k~ en ella, sin que esto embarace que la parte del fìa- 

.eo, y cualquiera que lo sea legítima por la Corona, de- 
mande en juicio conforme B las leyes 8. cuantos posean in- 
justamente alguna tierra, para que se veridque la rever- 
aion de esta despues de que aquellos cieän oid& y senten- 
ciados. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, nada he extkañado tanto 
,en la presente discusion como el que se haya tachado de 
francesismo un asunto que hace muchos siglos que se está 
tratando’por los políticos y jurisconsultos Sacionales: y 
he extrañado, 6 me ha horrorizado más, el que se imagi- 
ne comparar la revolucion española con la revolucion fran- 
cesa: esto es lo mismo que comparar el sol con las tinie- 
blas. Sin duda no se ha hecho cargo el preopinante que 
vertió esta expresion de las cualidades eminentes que 
adoinati á los biputados espa8oles. Yo desearia que me 
respondiese, pues que es eclesiástico, si seria creible que 
en el Concilio de Nicea, compnesto de confesores y márti- 
res de la fé, se diese un decreto contra aquella religion, 
por cuyo honor y sostenimiento llevaban en sus cuerpos 
las preciosas cicatrices de los sufrimientos que jhabian pa- 
decido. Seria no solo antireligioso y temerario, sino con- 
trario al sentido comun solo el sospecharlo; pues es tam- 
bien opuesto B toda razon que unos Diputados que todo 
lo han stifrido por ser fieles á la Nacion, que con propie- 
dad pueden llamarse confesores y martires de la fidelidad 
española, degenerasen de los sentimientos que siempre los 
han caracterizado, y sancionasen el desórdeu, la anarquía 
y el despOtiBm0, que son los caracteres de la revolucion 
francesa. Es bien notorio que en la desgraciada Francia 
fermentaban las semillas de la desunion y de la discordia; 
las opiniones se encontraban, los vicios llegaban á lo su- 
mo, el espiritu de novedad caminaba al trastorno univer- 
sal, semejante B un volean, en el que hirviendo las mate- 
rias heterogdneas por el fuego eléctríco, abre y rompe la 
montaña que lo contiene, y derrama por todas partes el 
estrago y la destruccion; así, la nacion francesa, despeda- 
zada por facciones, desmoralizada por la incredulidad, 
aunque ilustrada al mismo tiempo por la ‘sabiduría, ha 
manifestado al mundo en sus convulsiones los fenómenos 
más extraordinarios. Los políticos observadores, entre los 
cuales se distinguen muchos 5iósofos ingleses, algunos 
de la misma Francia, y el fllósofo de Ginebra, notando 
cuánto se extraviaba el espíritu humano ensalzando el li- 
bertinaje y la disolucion en el pensar y obrar, profetiza- 
ron los desastres que debia causar una revolucion que la 
juzgaban poi inevitable las guerras sangrientas que de- 
bian acompafiarIa, sin atreverse á conjeturar cuáles se- 
rian los últimos resultados. Hánse realizado estos tristes 
pronósticos. V. ti. los sufre y los llora; el mundo entero 
es testigo de los males que ha causado 6 la humanidad la 
revolucion de Francia. 

En 10s prtncipfos manife&b sabiduría, pero durd pOC 
tiempo; predominaban opiniones opuestas á la sobrie- 
dad del saber; la inquietud y la novedad la agitaban 
en todos sentidos; en veinte años ae han sucedido en 
esta nacion todos los,Gobiernos que vi6 Roma en las se- 
tsafkkos me dar& La hemos vioto con uná Xonarquir 
sFqtMoaal p=~ deapaéq d la demoara& de rqti 6 
18 qafr, abortar &#6 OI dmtibb de Nspalrron, p 

qué sé yo en qué terminará, si en la aniquilrkioh de este 
mónstruo, 6 en la barbárie y esclavitud, ó en la diaolucion 
de aquel Estado, ó en su justa regeneracion. i Y cómo es 
posible, Seiior, que t.amaños extravíos se puedan aplicar 
i la Xacioa española? El pueb!o español ha sido como una 
roca, en donde han venido á estrellarse las olas tcmpzs - 
tuosas de esa naciun vecina, en otro tiempo su amiga. El 
pueblo español, en medio de la disolucion universal, ha 
permanecido firme en los sagrados principios del estable- 
cimiento de la sociedad; se ha visto de repente sin Rey, 
sin autoridades, sin piloto enke la3 borrascas del mar; 
pero siempre amante del brden, respetando las propieda- 
deg, detestando la anarquía y el libertinaje. Desórdenes 
parciales en algunos de sus pueblos ó capitales, no dis- 
minuyen el resplandor de sus virtudes, como no oscure- 
cen la luz del sol las manchas que los astrónomos presu- 
men describir en él. La Nacion se ha visto sin Gobierno 
é inundada de enemigos: iy qué han hecho 10s pueblos? 
Nada de confusion, ni de anarquía: se indignan, se irri- 
tan, rugen como el leon, y despedazan al enemigo. Se 
crean sus autoridades, fundan una suprema, y en la nue- 
va invasion de los v&ndalos, permanecen en el Bmor al 
órden, en el respeto B la autoridad y en la obediencia 6 
las leyes. Muchos pueblos no tiauen comunicacion con el 
Gobierno, y son abandonados de sus jueces; los enemigos 
los ocupan y desocupan: hacen más: confunden todos sus 
bienes muebles; los pueblos se organizan á sí mismos, 
crean sus nuevos magistrados, los obedecen guiándose 
por las leyes pátrias, y restituyen á cada uno lo que le 
pertenece. Horror á la anarquía, constante amor al dr- 
kn. iDe dónde proviene un fenómeno tan singular, el 
aeroismo de todas las virtudes? Yo, SeiXor , soy tachado 
le que en mis discursoa hablo acaso más de lo que COP- 

responde 6 este lugar, del influjo que tiene en nuestros 
sucesos una luz superior á la razon; pero Diputado de 
una Nacion toda católica, sacerdote de la misma, debo 
proclamar que á la santidad de nuestra religion se debe 
esta union admirable, este espíritu de órden que constan- 
temente ha animado al pueblo español. En adelante haré 
ver cuántos bienes deben los naciones al influjo benéfico 
de este astro luminoso. Ahora bien: el Congreso nacio- 
nal jno ha manifestado el mismo espíritu, la misma cou- 
ducta que el pueblo español? El amor al drden y á la 
justicia que marcan las leyes y decretos de sus Diputa - 
dos, jno son los deles intérpretes de la voluntad de los 
pueblos pue les han dado sus poderes? Ellos, conformán- 
dose á los principios de eterna verdad, y en consecuencia 
de la letra de los mismos poderes, han declarado la sobe- 
ranía del pueblo español; conformándose con su voluntad 
han sancionado el gobierno monárquico, y proelamsdo 
por Rey al amado Fernando VII. El Congreso nacional, 
deseoso de poner un dique á la ambicion, de imposibili- 
tarse para obrar el mal,.de levantar un muro inexpugna- 
ble entre los embates de la revolucion francesa y sacudi- 
mientos apacibles de la espaiíola, decretó el 24 de Se- 
tiembre, dia de su instalacion, la separacion de los tres 
poderes, ‘con que eerró para siempre la puerta á la demo- 
cracia y 6 la anarquía. Encargó el Poder ejecutivo lo que 
le pertenece, al judiciario lo que le es peculiar, y se re- 
serval únicamente el Poder legislativo con la iuspeccion 
sobre los otros poderes, necesaria en estos tiempos cala- 
mitosos di la ausencia del Rey. $Xu.ko se podria sospe- 
char q$ sq admitiese 6 la discusion proposicion alguna 
que se opusiera á la justicia S d íos derechos de propiedad, 
@.o de @ primeros elementos de las sociedades huma- 
MíB~, @$O~ir[rB@ar que eI% el momentir y hin discernir 
#r pdk I direpofti de tados WE biernes B una ala& dIe- 
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tinguids del Reino, é introducir el desdrden y la anar- 
quía, precursores de la ruina de los Estados? Es una te 
meridad el pensarlo; una injuria al Congreso nacional el 
decirlo ; un delirio de una imaginacion acalorada. Lar 
Cdrtes, admitiendo H discutir un asunto que ha sido trata- 
do desde muchos siglos por nuestros sábios políticos y ma- 
gistrados, se han propuesto deslindar lo que en él perte- 
nece al derecho público y al bien general de la Monar- 
quía, y aquello que debe ser regulado por el derecho pri- 
vado, decidiendo lo primero por ser privativo del juicio 
nacional, y remitiendo lo segundo á los tribunales con las 
reglas seguras y fijas, 8 las cuales deberán acomodar sus 
definitivos fallos. 

Los conccimientos humanos, Señor, no llegan mo- 
mentáneamente á la perfeccion; guardan sus progresos, 
tienen su iufancia, su juventud, robustez, y tàmbien de- 
caen, regeneran, envejecen y pasan como el cuerpo hu- 
mano á la decrapitud. Por consiguiente, no debe extra- 
liarse que en la carrera de los siglos no se conociese des- 
de el principio el derecho público, ni se supiese qué quie- 
re decir soberanía de las naciones, ni se viesen las conse- 
cuencias algo remotas de esta verdad incontrastable. La 
imperfeccion de nuestras instituciones, y la contrariedad 
de nuestras leyes son hechos que prueban hasta la evi- 
dencia las edades de la sabiduría en el arte de organizar 
los Estados y darles leyes justas. El Congreso nacional 
reune las luoes de lo pasado y la experiencia de lo pre- 
sente: hállase sin trabas en sus decisiones; es depositario 
de la soberanía del pueblo, y está revestido de ilimitados 
poderes para hacer su bien, para darle una Constitucion, 
que equilibrando las facultades, lleve la felicidad social á 
aquel grado de perfeccion de que son susceptibles las co- 
sas humanas. No seria disculpable si se contentase con 
menos, si no dedujese y sancionase todas las conaecuen- 
cias de los grandes principios que ha establecido, sin que 
por esto SC pueda creer que desacredite las determinacio- 
nes de sus mayores. He dicho que no fué bien conocido 
ni consultado en ellas el derecho público. Y no es extra- 
no, cuando el derecho natural, que es su apoyo, si bien 
fué general su conocimiento 8n los primeros principios á 
todos los pueblos , no fué siempre desenvuelto por los 
hombres en sus consecuencias las mds próximas. 

Abranse los anales de los pueblos; examínense sus 
costumbres: 1qué extravíos1 1Qué errores tan groseros! 
Aquí vemos 8 los padres autorizados para quitar la vida 
8 sus hijos; allá á unos mortales disponiendo de la vida 
de sus semejantes á su antojo y por capricho; en esta 
parte autorizada la mentira, en otra el robo; acá degra- 
dada la mitad de la especie humana, y hecha solo el ob- 
jeto de la voluptuosidad de la otra mitad más fuerte; y 
en grande, hacerse la guerra las naciones 6 hasta so ex- 
terminio, 6 la más dura esclavitud de la m6s débil. Vén- 
se corregidos estos y otros horrendos abusos; iy á quien 
se debe una reforma tan saludable? A la religion: ella es 
(dice el célebre Montesquieu, que no se tendrá por supers- 
ticioso ni visionario), ella es quien ha dulcificado las cos- 
tumbres de los hombres, J descubierto 10s derechos que 
les pertenecen. iCosa admirable! Dice este filósofo: la re- 
ligion, que tiene por objeto principal hacer felices en la 
otra vida, hace tambien felices en esta. El Evangelio, 
Señor, sofocando el crímen en su rniz por la presencia 
del Juez omnipotente, proclamando á todos lOs hombres 
por hermanos, pero sujetándolos siempre al órden y á la 
justicia, y á IOS magistrados que la ejercen y conservan, 
ha derramado las más brillantes luces sobre las reglas de 
las operaciones, humanas, y bien observado, da una garan- 
tía segura de probidad, fundamento de toda reunion so- 

cial. Por esta causa los anglo-americanos, que llevan L 
tolerancia civil hasta el último grado, no confieren los 
empleos á los que no profesan el Evangelio, porque creen 
que no son dignos de su confianza. Y si el derecho natu- 
ral no fué bien conocido antes de la publicacion del Rvan- 
gelio; si poco á poco 88 han ido disipando las tinieblas 
qU8 lo cubrian por los discursos de los sábios ilustrados 
con esta luz superior, es más regular que haya aconteci- 
do lo mismo en el derecho público por emanar de aquel, 
por ser más difícil SU conocimiento, y por las vicisitudes 
de las cosas humanas, que detienen los progresos de las 
ciencias. Sobre este particular, que toca muy de cerca 
a1 asunto que se trata, 11amo 1a atencion de V. M. En 
una época en la que la moral de los particulares habia 
llegado en España 8 su perfeccion, pero en la que su Go- 
bierno se hallaba en el último grado de debilidad, porque 
el derecho público no era conocido de los romanos que la 
habian conquistado, invadieron arte hermoso país las na- 
ciones bárbaras del Norte, y por un efecto necesario de 
toda conquista, comunicaron á sus habitantes sus leyes y 
sus costumbres: de ellos provienen, entre otros errores, las 
pruebas por el agua y fuego en los juicios, y aun es8 ir- 
racional pundonor de decidir las querellas entre militares 
por el desafío, cuando es evidente que nada de esto tiene 
relacion con la justicia 6 injusticia del proceder, ni con la 
verdad ó falsedad de 10 que se disputa. En las Asambleas 
eclesiásticas y al mismo tiempo civiles de los godos, se 
observa la exactitud de la justicia entre los particulares, 
y aun se comenzaban á descubrir y poner en práctica los 
grandes principios del derecho público. Allí se descubre 
la representacion nacional, aunque imperfecta, y tambien 
[os derechos de la Nacion para intervenir en su gobierno 
v elegir las personas que debian ejercerlo. El tiempo y las 
luces de los ministros evangélicos suavizaron las costum- 
ares de los godos, J acaso hubieran llegado á su perfeo- 
:ion si la irrupcion de los moros no hubiera confundido 
todas las cosas, y concentrado la Nacion española en los 
límites estrechos de las montañas del Norte. Tuvieron 
nuestros mayores que reconquistar la tierra natal por las 
armas del dominio de los nuevos extranjeros, y V. M. sa- 
Se cuántos siglos se emplearon en esta grande operacion. 
En este tiempo, Señor, los Reyes no ejeroian en los pu;- 
310s una autoridad despótica; eran más bien generales 
le1 ejército y gobernadores del Reino: nada podian hacer 
sin consejo de 108 homes buenos. El Fuero Real nos tes- 
;i5ca la libertad que gozaban los pueblos. En aquella 
ipoca apenas eran conocidas las donaciones, y si habia 
Ilgunos particulares que se titularen señores, eran pocos, 
r no pesaban sobre provincias enteras. Los pueblos re,- 
:lamaban sus fueros, p casi cada uno de los m6s princi- 
lales los tenia propios; pero esto era un mal: el Gobierno 
10 podia ser uniforme; no habia la justa igualdad entre 
.os gobernados; el derecho público de la Monarquía re- 
:lamaba mds unioa entre las provincias que 18 oompo- 
sian. Estas razones obligaron 6 D. Alfonso 81 SQbio d ex- 
;ender las Partidas para gobernar los pueblos por unas 
mismas leyes; pero es bien sabido que encontró innume- 
rables didoultades en su ejecucion,‘y que se reservaba á 
3us sucesores hacerlas guardar por SUS súbditos. San Fer- 
nando y Alfonso II continuaron y plantifiCarOu le obra 
emprendida por el Rey Sábio; aquel con la brillantez de 
BUS virtudes, y este último con el rigor de los castigos. 
Aspiraron en seguida los Reyes & un mando más ahsolu- 
to, y qué sé yo si el deseo de este, que les parecia racio- 
nal, fué el primer móvil de las Partidas. Hallaban obe- 
táculos en los pueblos y en los señores, de donde en mu- 
chos ReyeS la política de ganar la voluntad de los señores 
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y poderosos con donaciones de ciudades, villas y aldeas, 
para sujetar por su medio á los pueblos, intentaban que 
ejerciendo en ellos la jurisdiccion, 6 por sí 6 por SUS he- 
churas, los vejasen y molestasen para obligarlos d acu- 
dir al Soberano, y de este modo rendirlos á su voluntad 
absoluta. Esta política desaparecia á los umbrales de: se- 
pulcro. En aquellos terribles momentos para los hombres 
religiosos, desaparecen las falsas razones de la sotlstería, 
y aparece solo la verdad y la justicia, y yo creo que esta 
es la razon de las revocaciones hechas por los Reyes en 
sus testamentos. Pero el mal &aba ya hecho, y no se 
despojaba al poseedor con la facilidad con que se le habia 
enriquecido. Seria de desear que los sábios políticos es- 
cribiesen la historia de nuestra Nacion con la crítica de 
la verdadera filosofía, y acaso encontrarian que la políti- 
ca habia sido la que impidió B 105 Juanes, Enriques y á 
los demás Reyes á esas concesiones escandalosas que ellos 
mismos no pudieron menos de reprobar. Efectivamente, 
fueron tan exorbitantes, que loe señores llegaron hasta ha- 
cer sombra á los mismo5 Reyes. Hacíanse estos señores lir 
guerra entre sí: díganlo (por contraerme á la provincia 
que me ha nombrado) las guerras Erueles que vana y né- 
ciamente derramaron la sangre extremeña entre esos cla- 
veros y gran maestres de la ‘&den de Alcántara, entre 
esos Marqueses de Miravel y Plasencia; la hacian á los 
mismos Reyes en una batalla en las calles de esta ciudad; 
entre la5 gentes del Rey y las del Marqués arrojaron pe- 
ra siempre á éstede su señorío, y la misma dió 6 los Re- 
yes Catdlicos y 6 la libertad la ciudad de Plasencia. Son 
Ckpresíones de la misma dudad. 

Ea bien notorio el ‘modo con ‘que el Cklenal %ianeros 
sujetó 10s grandes al poder del Monarca. Desde aquella 
8poca no ‘se vieron ya tan mui’tiplicadas las donaciones: 
mejor diré, el repartiiniento general de toda la Naciou; 
pero se vieron favoritos eh tisi todos los reinados, á quie- 
nes 5e donaron ciudades y villas. Los Reyes, Señor , por 
una oontradiccion monstkuosa , nacid8 ‘del despotismo á 
qne aspiraron y llegaron, decretaban la reversion de los 
señoríos á la Corona al mismo ti8mpo que 105 prodigaban 
6 loa que preetaban servicio5 Mes, no 4 la Patria, sinu 
á sus personas. Estas 8on las causas de la contrariedad y 
oposicion que se hallan en nuestras lieyes, y que en pro y 
en contra del asunto que se trata han sido citada5 por los 
preopinantes. Los Reyes hahian lo que querian y les con- 
venia, segun Ihs eircunstanciab: sus Ieyes son la Bxpre- 
sion de su voIuntad vacilante, no de la Nacion, que aietn- 
pre es una, la del bieo general. Wo ‘Bs, pues, extrbgo que 
se aleguen leyes que aprueben las donaciones, y otras pu+ 
las reprueben. Si los comuneros en el sigIo XVI hubieran 
sido más felices 6 ilustrados, otrasbubiemn sido las ‘pro- 
videncias , porque otros hubieran ‘sido ,105 principio8 por 
los que se hubieran diktado. Ahork es tiempo, Señor ; la 
fuerza pública no se opone en eáta 6poca d ha razon. 
V. M. es demasiado ilustrado para ijue, habìendo procla- 
mado Iäs grandes prinCipios ‘de Ia felicidad general, de- 
duzca y sancione las consecuencias necesarias para con- 
seguirla. Es preciso, llevar & la perfeccion esta grande 
-obra y dejarla por hertmcia d la Nacion, ya que la gana 
‘con su sangre, y que por todas partes sufre del enemigo 
la desolacion, sin que haya quien la lr%erte de tantos ma- 
les sino ella misma. Se ha decretado la soberanía naéio- 
nal; son inherente5 B ella la administracion de justicia, 
los pechos, alcabalas y todo género de contribuciones: el 
bien general, el gotie de todo lo que por .su tidturah%a 
debe ser comun, esto es cladaimo, toba al detiho tiejgo- 
bernar, y % la Racion perteneke darse su5 ‘gobarriadoPes: 
d p&er judichio es UI at@& de’k!@gi&u ; ,al w- 

oerano pertenece dar las leyes con arreglo 6 iacl que de- 
oen pronunciarse los juicios, y tambien nombrar la5 per- 
Jonas que deben ejercer este delicadísimo encargo: deben 
nerecer la confianza del Soberano, y no pueden merecer- 
.a si no son nombrados por él; ha querido limitarse esta 
rutoridad á los magistrados de los tribunales de Alzadas, 
gin advertir que en los subalternos milita la misma razon. 
El más 6 el menos no varía la sustancia de las cosas; solo 
nanifiesta que no ae ve sino lo mis abultado, no la car- 
:oma que roe y disuelve con el tiempo. Si es monstruosb 
sn la Monarquía el que muchos señwes sujetos á Un Rey 
;engan el derecho de vida y muerte; ei es justa y ëlogia- 
ia la providencia de Felipe V, que anuló en Cataluña unos 
ìerechos que acaso jamás hubo, es tambien contrario al 
letecho de gobernar el que nombren los jueces subalter- 
30s y ejerzan la jurisdiccion aunque dependiente del So- 
lerano. Estos jueces, Señor, son los que hacen la felicidad 
I desgracia de los pueblos; con ellos viven y tratan; ellos 
pesan inmediatamente sobre su5 intereses. iCómo se po- 
Irá presumir que unos jueces que son pagados por los se- 
ñores que dependen de sus administradores y hacen su 
carrera por los mismos señores, sean imparciales y justos 
en las contiendaa que susciten loa colonos? iNo 88 poner 
ta rectitud del juez á una prueba demasiado dura? La ad- 
ministracion de justicia debe ser unifor-me y la más fibre 
é imparcial que pueda concebirse. V. M., sancionando la 
division de los poderes, ha constituido independientes del 
Poder ejecutivo 6 los magistrados que ejerzan el judicia- 
rio. Tiempo vendrá en que estos reconozcan la grande 
dignidad á que los ha elevado el decreto de 24 do Setiem- 
bre. Las contribuciones pertenecen tambien B la isobera- 
nia; estas se establecen con proporcion á los gasto5 del 
Estado, son susceptibles de mil variaciones, aegun lo 
exija el bien general; se busca en ellas la facilidad de co- 
brarlas y el que no impidan que prospere todo género de 
industria. No pueden, pbr consecuenëia, ser Pwpétuas, 
ti por ‘lo mismo enajenarse. ‘Hoy dia ae eenoce que las 
alcabalas 5on unb traba, y que deben abolirse. El sistema 
de buestras renta% e~ @thy compliCado, y la NNaciah w+w- 
ra de V. M. el que lo allnplifique. Es% ya deoketada una 
co?nision que prepare lo5Srabajos. Todas e&s verdalte 
del derecho piíblico prueban de que deben anularse y abo- 
lirse, ó volver al Tesoro pfiblico toda5 fas contM?uoiones 
que cobran los señores de ‘los pueblos. Ro han podido ser 
enajefiadas: esto era vender el ,dereeho mismo de gober- 
nar, lo que repugna d Ia esencia de Pueblos líkt~, y que 
Componen con los otros uua mi5ma soberatifs nacional. 
Lo mismo diré de todos los demáe restos del feudalismo: 
ya n6 existe en España, y *o deben existir bmpoco obje- 
tos que los recuerden. Los pridtlegios exckasivos !hsln tna- 
Cido ‘tambien de &te vibi&o offgen. i C6mo se podrá su- 
frir, por ejemplo, +l derecho de que no haga -más que el 
horno del señor pkra cocer ei pau 1 Esto SS poner la vida 
de unos hombres ‘6 4a diMwuion de la5 otros. Lo mismo 
&ber.G decirse de los molinos harineros,.de les de aeelte y 
lagares de vino. &~ué fln esos ootos, lesas itierrrav .inoul- 
tae, dedicadas únicamente á la diversion de un hombre, 
mejor diré, á la ‘voludtad capriChoea de sns administra- 
dores? El bien general debe promoverse ; ‘hay nn dereoho 
aterno para que Be remuevan todos Zw ób5tQculos; la Bu- 
toridad soberana :lu debe mfiar ‘como 5u prinoipal objeto; 
na’du de acepcion de personas; ‘todos los hombre5 ‘sonaher- 
manos; la ‘naturaleza no ha I&eho.& unos señores de los 
bbos. 2 Qué es eso cle señores tWWiles:? Es una herejía 
ptdíkica, por no decir~btnr$6&a; ‘& y pbdrá oponerse á*esbo 
bi Wechb 8s dohqu&hi? ãi&‘dWeM FBnr@~ttrrhft la fu- 
ttflíh89ilísoluta de &s~r &l pafa eOnqui5Wo ; ap ~1s 



debe& horrorlzar los extremos 4 que fu4 llevada por los 
antiguos, Se areian daeños absolutos de todos los bienes 
y hasta de la vida de los habitantes conquistados. Des- 
truian los edificios, degollaban á sus hsbitantes y pasaban 
el arado por las ciudades. El Evangelio, dice Montesquieu, 
ha duhWwlo las costumbres y establgoido otro derecho 
de guerra más suave. Debe llegar ya el punto de que no 
debjó jsmás haberse separado. Si es forzoso ocupar algu- 
na provincia y añadirla á otro imperio, la conquista no 
debs ser más que la extqnsiou de su territorio, admitien- 
do á los habitantes al goce de los derechos de todo ciuda- 
danu, y respetando las propiedades de los particulares. 
iMas odmo alegar en este recinto el derecho de coqquista 
y en la época presente? La Nacion ha sido sucesivamente 
ocupada por los enemigos, y los antiguos conquistadores 
han Perdido para el hecho mismo los derechos que pudie- 
ran haber adquirido por este título. Ya no se hable de la 
conquista que hizo D. Jaime 1, si sus sucesores y los de 
los que le ayudaron no pueden libertar de las garras del 
enemigo las presas que adquirieron. 

La Nacion, Señor, se ha visto sin Rey y sin magpa- 
tas á su frente: para que en adelante no se llame objeto 
de conquista, ella misma se reconquista de la mano de 
sus enemigos. iQuién libertó á Valencia de Moneey? El 
vqlor de sus naturales, su patriotismo, el amor 6 su li- 
bertad. óQui@ termina la guerra de esa invencible Cata- 
luña? Sus n&ur&s. iQuién ha arrojado las legiones de 
Napoleon de Gakia? @os grandes9 No, Señor; les natura- 
les. iQuién luchayda batallas en Extrsmadural Ejércitos 
compaastog de sus naturales, y mantenid9s con los bienes 
de sus naturales. No ha habido ni Príncipe ni grande que 
haya libertado por sí ni ,á un solo pueblo de la Penfqsu- 
la ; y si algunos derraman su sangre en los ejéroitos , es 
como 10 demás, sin distincion alguna. Parece, Señor, 
que la Providenoia ha puesto la Nacion en un estado en 
el que nadie puede disputarle el derecho de organizarse á 
sí misma, de formar al Gobierno como le parezca, y de 
darse una .Constitucion que deberán observar todos los que 
quieran componerla. El sistema representativo ha sido 
siempre cunocido en Espapla ; las Córtes representaban la 
Nacion @sp@&, pero p&n imperfectamente I Ha llega- 
do la aewion feliz en que se rectifique, en que toda la Na- 
cion hable por boqa Ge los Diputados que han merecido su 
aonflanza. Ra este Congreso se halla reunida la Nrcion 
gatera,; la bhwiop que se reconquista á sí misma, que es 
brbitra de sus destinos, que es soberana. Cuanto pertene- 
ce al ,dereoho Público, es exclusivamente, aun despues de 
la division de los podgrea, de la atvibucion del Congreso 
nacional. Este derecho reclama la abolicion de los seño- 
rios jurisdiccionales; la reveraion al Tesoro público de to- 
das l+s contribuoiones para variarlas y mejararlas; la ex- 
tinaion de todo lo que huela á feudalismo, para s&bleaer 
Ia justa libertad y la rasionzl igualdad en todos lus pue- 
blos de ;a Monarquh; el anular todos los privileglios ex- 
cluaivos, por ser opuestos al bien general. Decreten las 
Cdrtes estos puntos, y herán un acto de justicia univer- 
sal. El segundo punto, .que perteeeoeá las posesiwes, no 
puede resolvsrse de la misma manera. P4m mí ,es tan 
sagrado el derecho de propiedad, que pera despojar de 
q)ls ,á un peseedor, debe ser tan claro oomo la luz del dia 
el pq 80 tiene titulo que lo autorice. Si, ha habido ena- 
,gspaaiones fraudulentas, donaciones breadas y exorbitan- 
,$es; bs l$eyes lo copfieoan en les leyee que se han citado, 
y prescriben nrncbas de ellas al modo eómo deben volver 
h la Corona; poro 4 mi gptmder , V. M. no debe decidir 
.&os pun&os; pol,o le p6rteneoe dar las reglar por lae oua- 
i, y~sqpab aales, da. jwgarw. Esto pWmce al 

poder judicisrio: sus magistrados, de hoy en adslante, in- 
dependientes del Bey, no tendran motivo para no ser im- 
parciales; discernirán libremente lo j uato de lo injusto, y 
darán á cada une, lo que le pertenezca. La P&ria es tan 
interesada en que se Conserven los bienes nasionales como 
los bienes de los ciudadanos ; cuenta con todos para sus 
necesidades; por coasiguiente, no quiere que se despoje al 
grande paua enriquecerla ; solo la interesa lo recta admi- 
nistracion de justicia. Además que siempre era necesario 
que en la ejecueion interviniesen los tribunales ; allí es 
en donde debe hacerse constar que tales bienes han stide 
de la Corona, y de qué modo, y decretarse la reversion. 
Concluyo, Señor, diciendo que el Congreso naoional, ilus- 
trado ouanto puede desearse, y revestida dsl lleno de la 
zoberanía, puede dsaretar todos los puntos que pertene- 
cen al derecho público en toda RU extausion, dejando 5 los 
tribunales la decision en los sasos particulares conforme 
á las leyes establecidas 6 ,que V. M’. halle conveniente 
wtablecer. 

El Sr. IqOlikALlW3 GALLEGO: Si BB observa!? los 
discursos que ,se han pronunaiado hasta esta dia , hallará 
V. M. la notable diferencia que se encuentra del en que 
se hizo la proposioion. En aquel acto oausó tal emocion, 
que aun se quioe votar dssle luego aomo la co88 mas cla- 
ra y sencilla, J ya van ocho dita de discusiones, en las 
cuales solo ha resultado de cierto las graves difiaulta- 
des que se topan para resolver. Ni podia ser de otra ma- 
nera en una materia tan importante y trascendesoal. Así 
que es indispensable ccwenir en la necesidad de discutir 
las materias con pulso y madurez, para que analizadss CQA 
ta ilugtracion de los discursos, se pueda resolver con 
acierto, especialmente en aquellas cuestiones que, como la 
del dia, envuelven una gran parte de nuestra legislscion 
antigua y moderna, acaso la más confusa y complicada de 
nuestros cuerpos legales. Se habla de jurisdicciones, se- 
ñoríos y propiedades ensgenadas de la Corona, y las sá- 
bias é ilustrsdas reflexiones de los señores preopinantes 
que me han precedido, no han podido menos de hacer 
calmar aquel ardor que causó la primera novedad. Par es- 
to es tan aventurado que cada cual quiera hacer valer BU 
opinion sobre laa dem& y que arrebatados de nuestro 
amor propio, miremos con desagrado las de los otros. 
Cada cual es libre para proponer y esforzar la q.ue tenga 
por más cierta; pero lo demás es aventurado. Yo no dudo 
que entre varias cuestionea que envuelve la proposioion 
que se discute, habrá alguna que Y. M. deba resolver y 
eanaionsr inmediatamente ; pero nunca condescenderé en 
que esta sea obra del momento, ouando para hacerlo ha 
de ser preciso derogar ~nuchas leyes, y dar & otras su 
verdadera inteligencia. 

Tratando de la jurisdieaion , se propone la extincion 
de todas las de seiiorio, y que solo se ejerza á nombre del 
Rey; y en este sentido, no solo ss equivocada la proposi- 
siaion, sino que si se resolviera así, podria entenderse que 
V. M. ignozabs las leyes. Los señores preopinantes que 
han apoyado la proposicion, so fundan en la ley 1,’ del 
mismo libro y título del Fuero viejo ds Castilla, en que 
sentándose perteneosr al Rey por razon del señorfo natu- 
ral la justicia y moneda, fonsadera y yantares, concluye 
con que no las debe dar ni separar de sí ; pero iquién no 
sabe que esta ley no BB ha quebrantado? Todos los juris- 
tas ban estado de aomun acuerdo en que habla de le jus- 
ticia snprema, 6 lo que es igual, del mero misto imperio 
inseparable de la soberanía ; y por esta prinoipio se ha 
observado siempre que ni ha habido otra jurisdiceion que 
la Real, ni se ha ejercido B nombre da otro que del Soba- 
rapo. Lo vemw altamente tmpliardo asf an la ley l,*) & 
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tulo 1, del libro 4.” de la Bacopilacion. Allí se ve que la 

jurisdiccion suprems, oivil y criminal, pertenece al Rey, 
fundada por derecho comun en todas las ciudades, villas 
y lugares del Reino. Por esto manda que ninguno sea 
osado da estorbar ni impedir en los lugares de señorío la 
jurisdiccion suprema en defecto de los jueces inferiores 
para que se haga y cumpla como convenga al servicio 
del Rey y guarda de los talas lugares; que tampoco sean 
osados de impedir ni estorbar las alzadas y apelaciones 
que los vecinos y moradores de todos y cualesquiera lu- 
gares de señorío y otros cualesquiera que quieran alzarse 
y apelar, sintiéndose por agraviados de sus señores 6 de 
sns alcaldes ó jueces, concluyendo con mandar á los que 
tuvieren las dichas ciudades, villas J lugares de señorío 
que obedezcan y gnardan cartas de mandamientos y em- 
plazamientos. Es, pues, indudable que la jurisdiccion de 
los señoríos está limitada al nombramiento de alcaldes 
mayores 6 corregidores, y á la aleccion entra las pcrso- 
nas nobles que les proponen los ayuntamientos de sus 
respectivas ciudades, villas y lugares, porque son muy 
pocoa los que tienen la libre nominacion; pero estos, 
aquellos y los otros, libres é independientes de los se,&- 
res en el ejercicio de la jurisdiccion, ipor qué se han de 
sujetar á las leyes del Reino y reconocer la suprema po- 
testad, á quien deben obedecer y temer en la administra- 
cion de justicia, guarda y defensa de los pueblos, admi- 
tiendo las apelaciones en todo proceso civil 6 criminal, 
sin poder ejecutar sentencia alguna, fuera de aquellas que 
por su levedad 6 circunstancias están eximidas por las 
leyea? 

Véase ahora si esta jurisdiccion única que compete B 
13s señores, por cualquiara título que la tengan, es de la 
que habla la proposiclon, y si será útil 6 no derogarla. 
Por la negativa obra el que siendo preciso proveer á las 
ciudades, villas y lugares de corregidores y alcaldes ma- 
yores, y dotarlos como está mandado á los mismos seño- 
res, ae gravaria 6 la Nacion con una suma considerable, 
que en al dia ni en muchos años estará en disposicion de 
sufrir, 6 se faltaria 4 la administracion de justicia, pri- 
-do 4 tantos pueblos, algunos muy considerables, de 
unos jueces que, en mi concepto, deban tener. Sin am- 
bargo, estoy por la afirmativa, porque considero que 
aquel gravámen que pasaria sobra los fondos de la Na- 
cion, no es comparable con al gran bien qne le ha da re- 
mltar en la libertad de los súbditos, da los males incalcu- 
lables que se les originan por esta sola causa. La expe- 
riencia tiene acreditado que todos 6 los más de los pue - 
blos de seííorio arden en pleitos, disensiones, y partidos 
por laa elecciones de justicia. Los corregidores 6 alcaldes 
mayores rara vez 6 nunca SOn imparciales en esta matc- 
ria, 6 los gobernadores 6 administradores del partido van 
de uuerdo con aquellos, empeñados unos y otros en for- 
mar ayuntamientos adictos al señor de quien ellos dapan- 
den; y el interés por una parte de mandar, y por otra 
de ser distinguidos en los aprovechamientos de cualquier 
elase que dependen de aquel, forman un totalde intrigas, 
resentimientos y gaotos que contribuyen no POCO á la rui- 
na dc los pueblos. Otro mal no- menos grave es lo que 
aumentan los señores en sus pretendidas regalías por ta- 
les conductos. Cada cual cree hacer un servicio para ad- 
quirir mayor estimacion con su señor en sacrificar 10s de- 
rechos de los pueblos, aumentando las de aquel; y por 
esto ea que raro 6 ninguno se hallará dentro de los lími- 
tes de su primera concasion, y de aquí los inmensos ma- 
les que sufren los individuos sobre. quienes grava este 
peso insoportable, y d loe que V. M. no puede mirar con 
indifwekpia 0onlO prbmO~entss á In Naoion grande que 

representa. Así es que mi dictámen en este punto es que 
te extingan las jurisdicciones da safiorío, dejando á los 
pueblos en libertad de nombrar sus jueves y ayuntamien- 
t,os conforma á las leyes, y por al órden que lo hacen los 
llamados de realengo, y que se suspendan todos los al- 
caldes y corregidores de señoríos hasta que V. M. los 
mande nombrar cuándo y como tanga por conveniente; 
pero que para al modo da hacer la novedad y proponer el 
decreto que deba publicaría se nombre una comision par- 
ticular del seno de las Córtes, que con prévio y maduro 
exámen informe á V. W. sobre todo. 

Del mismo dictáman soy con respecto d los privile- 
gios exclusivos da que usan los señores en algunos pne- 
blos, teniendo estancados mo!inos, hornos, aguas, fábri- 
cas y otras cosas. Esto, sobre ser de derecho público, en 
que se funda la libertad de todos para usarlo, infiere unos 
perjuicios de tanta monta, que su permanencia haria muy 
poco honor á V. M., y no seria conformo: á los deseos y 
miras que se propuso la Nacion en la formacion de esta 
sebsrano Congreso. No se puede mirar sin horror que un 
súbdito de V. M., cualquiera que sea, no sea libre para 
tener un horno donde cocer pan, da usar de las aguas pa- 
ra fabricar un molino, tampoco hacerlo para baneflciar la 
aceituna, pescar y cazar dónde, cuándo y como quiera, 
aprovechándose de los séres que ha producido lanaturaleza 
para el uso de todos. No ha sido esta materia tan agana 
de las leyes que deje de estar comprendida en ellas El 
título VI del libro 4.O del Fuero viejo de Castilla habla 
de las labores de los molinos, sus arrendamientos y de la 
pesca en piélago ageno. Allí se ve sancionada la libertad 
de que cualquiera haga molinos y canales para él, evitan- 
do daños y dejando correr al agua de la presa para otros; 
que no se pueda impedir al que quiera hacerlo de nuevo 
en su heredad, aunque se opongan otros que lo tengan 
arriba 6 abajo con al fundamento da habar limpiado el 
cáuce da los nuevos hasta los suyos cuando lo hubieron 
menester; pues cualquiera puede hacerlo no causando da- 
ño á los de arriba ni abajo ni á las otras heredades; y 
aunque en el art. 8.’ de dicho título se prohiba pescar y 
cortar el agua, bajo cierta pena, es de notar que se limi- 
ta al piélago ageno, en cuya circunstancia estb afianzada 
la libertad para hacerlo en los mares, rios y arroyos que 
perteneceI: al público. Es por tanto da rigurosa necesidad 
que V. M. provea tambian de remedio para eortar da raiz 
estos perjuicios eu los términos y por el órden que dejo 
indicado. 

En las enajenaciones hachas de propiedades y dere- 
chos pertenecientes á la Monarquía, entiendo que hay 
necesidad de poner remedio; pero que deba de ser de otra 
manera y por otro órden que el que señala la proposicion 
y viene apoyada por los más de los señoras preopiaantes 
que me han precedido. 

En astas materias se ha de considerar la adquisinion 
por compra, por donacion, por derecho de conquista y 
por fuero de pohlwion, y para poder resolver sobre cada 
una de astas clases, es indispensable mucha meditacion 
y exámen muy detenido de los antccadentcs. 

LOS títulos que tengan los dueños, la posesion inme- 
morial, y el crecido número de leyes que hablan detallad 
damente sobre la materia, no permiten que se proceda de 
olro modo si se ha de administrar justicia con la imparh 
cialidad que V. M. desea. He oido inpugnar las leyes máe 
mtigaaa por las bárbaras costumbres de los tiempos de 
los godos; y aunque esto tenga alguna verdad con la li- 
miMon i tales y cuales, resultado neceaario de aquellas 
cirwstanoiae, no 88 podrS negar que Lma leyer y eacrftoa 
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leya del Fuero desde muy poco tiempo de haber princi- 
piado la guerra con los romamos, y se hallar6 qué quiere 
decir el Reino, qué el Rey, y qué el pueblo. Ni este, ni 
el Estado, ni la religion, se olvidaba á la vigilancia de 
aquellos heróicos conquistadores. Explicaron qué era el 
Rey, y cómo habia de ser elegido, qué le podia dar el pue- 
blo, qué podia donar, y para quién ganaba. Es un error 
el salto que se dice haberse dado de estas leyes á las Par- 
tidas, porque por nuestra historia legal se sabe fueron ob- 
servadas hasta la irrupcion de los sarracenos, y aún des- 
puea hasta la publicacion del Fuero viejo de Castilla, y en 
estos tambien se hallará qué coses eran las que el Rey 
podia conceder. Sigoióse el Fuero Real, como precursor 
para la publicacion de las Partidas, preparando los áni- 
mos de los que, adictos á sus fueros generales y munici- 
pales, no se disponian á recibir otro nuevo cuerpo legal, y 
tambien comprendió las facultade.: y autorizlad de los Re- 
yes. Siguiéranse, en da, las leyes de Partida; y V. N. 
sabe cómo hablxn del Rey; cómo distinguen cuál deba 
ser con su pueblo, y el pueblo con él; cómo debe partir 
lo qua hallare en villa 6 castillo entrado por fuerza; qué 
debe hacerse con las casaa ganadas en guerra despues de 
dados todos sus derechos al Rsy y á los oficiales, y otras 
particularidade que ilustran esta materia. Además, ha- 
llamos en la ley 2.” del tomo II, libro 5.’ de las leyes del 
Fuero, que el que reciba douacion del Rey pueda hacer de 
ella lo que quisiere, no se revoque sino por culpa suya, y 
qua muriendo intestado, deba haberla sus herederos. 
La l.‘, título V, libro 1.” del Fuero Real, dice que todas 
las cosas dadas y que se dieren legítimamente por los Re- 
yes y demás fieles á las iglesias, se guarden siempre en 
ellas y se conserven en su poder. La 8.a, título XII, li- 
bro 3.‘, manda que las cosas que el Rey diere, no las pue- 
de quitar, ni otro alguno, sin culpa del donatario, y con 
esta conforma en un todo la 6.a, título X, libro 5.” de la 
Recopilacion. Por estos principios y otros se viene á ad- 
vertir que la proposicion comprende no solo á los grandes, 
eí tambien á las brdenee militares, á los cabildos J ca- 
tedrales, y algunas otras corporaciones particulares; de 
que ae infiere que siendo tantos los interesados que deben 
alegar de su derecho, cada cual segun el título de ad- 
quiuicion, y tantas las leyes, algunas aprobadas en C%r- 
tes, privilegios particulares y confirmaciones posteriores 

que deben derogarse, es de rfgorosa justicie que se exa- 
mine este punto con la madurez y circUnspeccion que exi- 
ge, y que en tribunal competente se averigüe quién tiene 
6 no justo título para lo que posee, quién se ha excedido 
y usurpado más de lo que le corresponde, quién debe ser 
reintegrado del precio de la adquisicion , quién compensa- 
do con lo que ha percibido, y quién, por último, deba ds- 
volverlo á la Nacion. Para esto tiene V. N. el Real decre- 
to de 2 de Febrero de 803, en que se di6 la última plan- 
ta al Supremo Consejo de Hacienda, cometiéndole privati- 
vamente el conocimiento de to5os loe negocios pendientes 
y que se promovieran de reversion á la Corona de bienes 
y derechos enajenados de ella, y que deban volver á serlo 
por la caiidad dz sus donaciones ó enajenaciones. Allí está 
mandado que los fiscales promuevan con celo y actividad 
los negocios de esta clase como da la primera importan- 
cia; y para facilitar la incorporacion B la Corona se man- 
da que la Caja de consolidacion de vales Reales constitu- 
ya en si misma los depósitos de las cantidades de los pre- 
cios de la egresion que acordare el Consejo S disposicion 
de éste, y que cuando lo mandare, lo entregue á las par- 
tes á quienes pertenezca. Hé aquí, V. M., cómo la impor- 
tancia de este negocio se ha mirado antes de ahora con 
urgencia y atencion, no embargantes las leyes que ante- 
cedian, y de que se valen ajgunos señores preopinentes. 
Así, que mi opinion es que se remita á dicho Consejo todo 
lo que concierna á este último particular, agregándose por 
V. kl. la órden oportuna para que, procediéndose por me- 
dio instructivo y sin dar lugar á maliciosas dilaciones, se 
resuelva con la mayor brevedad posible, dando cuen- 
ta á V. N. todos los meses de lo que se adelante y de - 
cida. 

De este modo entiendo que V. M. habrá llenado nu 
deber, sin exponerse á ser desobedecido por la Naoion, 
como yo he oido con escándalo en este augusto Congreso, 
en agravio del heróico, leal y generoso pueblo espaiíol, 
que despues de haber depositado sn confianza en V. M., y 
bien satisfecho de sus incesantes desvelos por desem- 
peñarla, obedecerá gustoso sus decretos y determine- 
ciones. D 

Suspendió el Sr. Presidente la discueion, J ae levantó 
la sesion. 

alo 




